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ORDEN ae 26 cté enero ae"1970 PÓr 'lti: iFJe 'se'-~~e:.:_·
ba la claslftcación de las vlas pecuarias e_te.
en el término municipal de: Huertá.de :Valdecará~"
banoa. provu~cía de Toledo. ' -,', ,

Ilmo. Sr.: Visto el .'expediente' ségUido. para '-'fa~ .cllisÍfica6iÓÍr
de las vías pecuarias. existentes en, el, término municipal :de
Huerta' de' Valdecarábanos, .provincia ,de -Toledo. 'en .'el ,que -no
se ha formulado reclamación o protesta alguna durante su:
exposición al público, siendo. favorables cuantos informes se
emitieron' y habiéndose cumplido todos los "requisitos, ~les
de tramitación. " - ' ,

Vistos. los artículos 1.<) _al 3,°, 5:(I'·al 12: 'y' 23' deLRegl.a.riiento .
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de-l944. en' relación,con"
los pertinentes de la Ley de -Procedimiento Admt!l.lf5,traUv,o ,;.ct.e '
17 de jullo de 1958. . . '. .

Este Ministerio, de acuerdo con 1a..·prop\1-e5ta'.de,'la; DIreC
ción Qeneral de Ganaderla e iilforme de la t\sesorJ:a \Jurldica
del Departamento. ha resuelto: ' . ."

. .,. ., '.
Primero.~probar la clasifiCación' '.: de la,s' Vias:',: pecuarias

existentes ·en el término municipal de- .-a:uer:ta. de ,Vª,ld~afába;;;
nos, provincia de' Toledo. por la que.-se consideran: .

Vfas pecuarias necesarias

«Colada" del Camino de Mor9.».

«C~~d;;\~k;~)9~e _~~~~~~.c c~!l ~~lj_~:~~'~~ ~:1t,th:étrbs~
«Colada del Camino de Villaseq'uilla»:
«Colada. de la Veguilla».
«Colada de los PozOS». , ' ,'., .:,' . _,' ,:

La,s tres coladas que, 'an~eden ,con.,anchura:'".?El '8, 'tn.~tr:os;.

El ,recorrido. dirección. ,supeIficié:,y::deináS, caracte:risticas de'
las antedichas vías pecuarias' figura en el proy~to, de, clasi~
ficación redactado por el Perito Agrfcola- del Estado'don Fran
cisco Vázquez Gabaldón, cuyo' contenido' se tendrá -presente. en '
todo cuanto les afecte. .: '-, "" ',' "',, '

En aquellos tramos de las mismas' afectados' por 'situ&C1Q:
nes topográficas. alteraciones por ',el" transcurso del tiempo" en
cauces fluviales Q situaciones de derecho previstaS,' en ,el,' ,ar
tículo segundo del Reglamento de Vias' Pecuarj-as~ su anChura·,
quedará_ definitivamente ,fijada al practicarse SU',desllnde., _, <

Segundo.-EstB: resolución 'que se' publicará en el' '«B01etlrt 
Oficial del Estado» y en' el «Boletín Ofie1aJ»: de la ,proVincia
para pneral conoct..---Uento, agota la. Vía gubernativa;, pudiendo
los que se consideren afectados' por ella .interponer 'recurso de ,
repoalci6n, previo al conrencioso-admini&tr&tivó, en:, la forma.
requ1a!tos y plazos sei\alados en el articulo 126, dé. la. Ley de
Procedimiento Adrrtinistrativo de 1',1 ·de julio de 19$8, ,en. ,ar.
monla con el articUlo 52 ~ siguientes de 1& Ley: de·. '27 .de ,di
ciembre de 1956~ reguladora' de la', jUriSdicción contenc~ad-,
ministrativa. .

Lo que coJ;nunico a V" I. para su, cónocittliento y ,efecto,s,
Dios _guarde a V. l. muchos afios,,'- ',' "" . ,;... __.. ,-' --, ,~'

Madrid, 26 cíe enero de 1970.--P. ]J'; el $ubséct.etario., ~~',.O~
da de: Oteyza. ' , ,,' , '

limo. Sr. Director 'general de, áanaderia~

ORDEN de, '26' de enerQ M' 1970"'Ppr la 'que"se o.pnie-,
ba la clasificación de las vias, pecuq,ruur 'exis-tentt.8
en el término municipal de Caraeo" .provínda de.,
S'urgos. ,.,' " , ",

Ilmo. S1'.: Visto el--expediente Seg~iád:.\)ara,la: ,e1oSífíeacion
de las vías pecuarias existentes en' .el término .municipal de Ca;.,
raro, provincia de 'Burgos, en el que no se ha form'Ulado ree1&:,
maclón o pr~sta alguna durf!Jlte su exposición ttl.público,Sien"
do favorables cuantos informes se emitieron 'y habiéndos.e, cupl'"
pUdo todos los requiSitos legales. de tramitación.. ' ':',',':, ~

Vistos los articulos 1.0 al 3.°, 5.° aJ.. 12 Y 23, del Reglamept.O
de Vías Pecuarias de .23 de' dieiembre de ,1944. en releclón ~on

los pertinentes de la Ley de _Procedltniento' Aqminlstrativo', Q~
17' de julio dt 1958. ' /.> ':-., ".' ",;

Este Ministerio, de' acuerdo '.con· la propuesta :de la,::Diiección'
oen:eral de Ganaderia e informe de la· ,Asesoría Jurldica "del
Departamento, ha resuelto: , , .

Pr1mero.-Aprob6.r la clasiflcactón,-'de.las VÍas ~Ú~ria.s'exl~:
tentes'en el ténnino munlcipal"de Carazo. provineia. -de, Burgos,:
por la que se declara: "\,,,,, ,',,,' .:-: '

Vía pecuaria 1iec~~a-,.~

«Cordel de Extremad:iIra»: .#\nchum;, "37.61 metrós: ":
El recorrido, dirección, superficie y demáS ee.raeteriSticas cte·

~ antedicha vía pecuaria figuran en el proyectO de' c1alSifiCaclón"
r~tado por el Perito Agrícola del' Estado don LUis ,00nzá1ez..
Carpio Almazán, cuyo contenido Be,. teI?:drá presetl;~ elt toop
cuanto 'les afecte. "

''h

:" ':'b :~qúeii~ :ti-~ós 'd~ 'la liiIsina :a(ec~os'por situaciones
'.topOgrMicas. paso, ,por. zonas .urJ;>an8.S1 alteraciones por" ~l tran&
.-curso <le1' -tienmo' en." cauces' fluVia1e;S o $ituacioneB' de derecho
preVistas, .en,,'el:artículo .segundo -<lel ~glamento de Vías .PecU8r
rias. ,su anChura ,quedará,'detiIiitivamente fijada 'al pre.ctiearse

, ~u _d~~:de. '. .
; SegUndó,...,...E$Üt r-es~.l1l1Ói~'m;.:.que. se, Pllblicará en el «Boletih
,:,Oficial ;dél Estado» "y'de ,la.. provincia parfA., general conocümen
',.to; ag0t;.6.1a·via' gube'rIULtiya., pudien,do los que se 'consideren afec
,tados pqr e1.la '·interpo:p.er, ,reGurso ,<le, reposición, previo al con- ,
·tencl08o--~inil%l'ativo~ ·en, la. forma, reqUiBitos Y, plazos ,se--

..líaJ.ados ~:,.-el,;articulo 126' de la. .Ley de' ProcedImiento Admi
nistrativo, de: 'l7:.,de;jUlio de' 1958. en ,armonía. con el articulo &2
·Y':l!igulientes,:de..1a Ley de 27 de, die~mbrede, 1966, reguladora. de
4t,.juriiKli:Cl})ÓIl, céQl)tenciOS(H\dniini8trativa. '

~,,~, que.,__,~~iCO, a v-~ L.', nara '.Sl1', COlioclmie~to y efectos.
"Dtos",guarde,·& ,V", l. 'muóhos,',&'pos. '
·M:adriq. 26'dé,..enero de ,1970..::....P. D.;.ei'Sub.5ecreta.rló. L ,Gar-

.~i~' }~e,',pu:yza..

lll1lo. Sr. D~r'~tor:'g:e~fi1 'de .,.GAn'~eria, ,

()llDEN. ae,26 u,e'eneró de'-1970 por 'ki que' se 'aprue
ba la clasifIcacIón de las vlas pecuarIas del térmi,
no-' municipal -'de:.- Aguilar ·;de -B'itreb,a, 'prQVíncia de
,Burgos.' '

Ilmd., Sr.'; "v~to ',el'.ex~nte.:.seguido' para· la ,elasif1ce.c1ón
.de' .las: 'viaa. pecua.rias' exlstentes en el·:·térmilio municipal de
Agul1a.r',d~ J3ureba, proVincia de'Burgos','en el que no se ha fOl·,
mUlado, reclamación 'alguna durante: su"-exposlción sJ. público,
siendo fa.vorables cuantos .informes' se emitieron y habiéndose
cumplldo too"" los requlsltos legale. de tramltaclón.
",'Vistos 'los, artículos,' 1;0 al 3.°, y. _5.o al 12 del' Reglamento.de
,Vías ,Pecua.-rias,' de 23 de:diciemb!~ de ,'19-44., la. Ley 'de: C91l~n
ttac1ón'Parcelaria.de:,'S de noviembr~.de,1962 y la. Orden m1
nisterial:.-comunieada" de 29 de',novIembre de. 1956, en -relación
,con lóS ~rtlcW05· pett1nentes, de'da Ley de Procedimiento Admi"
nisttativo,de 17 de,.julicfde.l958.' . ...'..' .

~ste'''Ministerto;, de" acuerd.9«Ott, la~ p:r,opue~a, de la Dirección
Genera1.de: (1anaderfa. e tilfofme"de la Aseson~ J,urldiea de esté
Departam~.tQ.,ha,. resuelto;' '

Primero.~At>Í'obar la ,clasif.ic@ión, de las Vías ~cuatias eXis
teiltes en"e'!.. :tér,mino. ,municipal :de Aguilar oo',Bureba; provincia
de ,'Burgos,-"por, llk'Qrie: se declara.-la, exis~eia de la siguiente
',Vía.-,pecuaria..". ", '._ , ", . '

«Vereda del' Mercado :0' de Poza».:-Anchura:. ~O,89 metros.
:El.,l'eCQlTidO., dit-ección, sUperficie y demás -características de

la ,vía ,pecuaria. que se cita ílguran en el.proyectó de -clasificación
,_tadO por el Perito. Agrícola del Estado don Luls Gon2ález..
Carpl0 Almazáh.' :,~uyo. C9ntenido, se ·.tend~:presente, en todo ,lo
'que,; le afecta,., ,::' " "- ' '

--:. ::~ÉlegUri~~;4t~' résOlud61l.-', q~"~' pW;filcárá, en el «Boletfu
úficial"del'Estado» ,y de.•. provincl.apa,.r8. general conocimien
to, ,. agota.' la' vía gUbernati'va.", pu~dlendo ,los que Be oonslderen
afectados por ella Interponer recurso de reposiclón. prevlo al
contencl~lstrativo,en" -1& f-Q1"ttUl., requisitos y. pluos se- ,
halados en' el e.rticulo 126 de la Ley de Prooedlmlento Adrol,

_ntstrativo ,de 17 de, jUlio, de 1958. ,en armonia.con el'articulo'52
y siguientes de la LeY de 27 de dlclembre de 1986. reguladora
detla jprisd,icciqlf c()lltenc~9S0:adnilnistrativa.

'LO, :que' oomunido a.-V.- r. para ',su'. oonóci.ritieI).to..y efectos.
,Dios gl1lltQe .. v. ¡. muohos aftos.
.MMrid',:,~, d~.,enero d~' ]970.~~'. D., el 8~~tarl0.L. OaÍ'w

Cía; de'::Oteyza;

:pIno. 8;1', DiÍ':~'ctOr. genera;l de Ganadería.,

oE/ii~N 4.e 26 ae·" enero: de'--i9'lO 'por..lli que se ·aprue
ba ,la claBifioació,n de, laS :vías:, pecuarias éÑtentes/
en" 'el, 'térmioo"'mun:iclpa-l" ,de,':Mornlújar", provincia
de 'Granada. ' '

, ' , '

, ::Umo. Si;,::.:':viá'to. i e1 expedie'Ílte'~d~, -p&:ra. 1& clasificación
d~.las V}a.a pecuarias' eXistentés,;tm el" término municipal. de
,Mon~úja-r, provincia 'de' Gr&naaa;_en :el,que no se ha fonnuw
lado reclamación' o protesta- álguna, durante su aeeunda ex¡»
sición .&1" público," siehdo favorables' cuantos Jnformes'Be emi
ti~ron y', ha,biéndcise cumpl~d() :tpdü$' los reqUisitos, .legales. de
'tramitaeión.

. '. Vistos los' 'tl-rttC·UlÓfl 1.i'J, 8:1 3.'\ $,,0 !tI -12'. y,. '~3 .del' Reglamentó
,de :.Vias :recuarias de, 23, de. dicielpbre de 1944~ en rela.clóri COI}
los,. per,tinentes, de ,1,8.. Ley, de,:,:pro.cedimiento Admínistrativo de
17- d~ jul1o, de 1958.,. ' ,-
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Este Ministerio, de ,áGuérdo' cÓh, la:--,'p'iXJh~~ta 'd~ la :Diree~
ción Ge1ieral de Ganadería e' informe ,de- Ui ,Asesoría' ,Jurídica
del ·Departamento, h&'·,resuelto: .

ORDEN de 26 de, 'enero 'qe ,1'97:.0 pO! la,Qllifse,apnie-
ba la clasiji.cación de ,las, ;vias· 'f)t!cuarúis ,existentes
en' el término ,municipa'l de, Madroñera; 'prqvi1}dp,
de' Cáceres. . ,'- <

Ilmo. Sr.~ Visto el eXP~diente'~iegu'ldQ''para ,'la ,~la~.fi~~ik
de las vIas pecuarias existéntés ,en el- t,érmino, ,munIcipal de
Madrofiera, provincia de Cáceres..en ~el que, no', se', ha. formu~
lado recb;unación,' alguna. durante su, :.e;xposición ',al "público,
siendo favorables cuantos:, informes 'se' :emitieron'::y 'habiéndose
clUllpl1do todos los .requjsitos legales de' :tramitación.: '

Vistos los artículos 1.°' al 3.°, 5.", al 12 y' 23 'del Regbiménto.
de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de' 1944,- ,en' relación. 'con
los' pertinent.es de la Ley' dé Procedim.iEmto Administrativo de
17 de julio de 1958. ' , ":,.' :, ,:' ,,'."" .- " '
, Este Ministerio. de acuerdo, ,con '~a; 'Prl?:puesta de. la D1rec~
cI6n'General de Ganade.rla e,Informe pe,:.la Asesoría ..J,Urídica
del Departamento, ha 'resuelt(): . '" ,

Priinero.-Aprobar 'lit claslrl?aé-iÓn., de', las vías~ 'pecuar{n;:;
existentes en el término municipal de Madrofier8> proYin,ci.a,
de Cáceres. por la que se cDl:'lSideran ~ -

Vías p.ecuari~.<i nécestIr.ia:?

'Vtas pecuariás .:necesari(J.-s·',

,«Vereda- de Cien Suertes)},-Anchura, 20:39 Triétros: ,
«COla.d.a de la Cuesta de los Almenp.ws):.,:--:',\nchura: 15"'tne~ros:
«Colada del Cam1no de la 'Sierra»,-Ant'hura 15" metros.'
«Colada del Peñón del Estepar»),-:-Anchut~/.15.',..l:ne~ros.,"",~
«Cola.d.a de la Loma del :Tomilla'o},--:"':Anch1,1tá ·\'arlable de ',8, :l:

10 metros.
El recorrido. dirección, SuperfiCi'e, y de¡ngs: ca:racte¡'i~ticas', de

las antedichas, vIas pecuarias fIgura.· en, .el-' ,prqy:ec~ de clasi4:'
ficación objeto-. de ,la segunda exposición .pública. 'redactado, por
el Peri~ Agrícola del Estado ,don. José' María ;Yustos Gonzá~
lez. cuyo contenido se tendrá '·presenle -':en'. todo' f cuanto les';
afecte, " ,', :,;' ,:',' , "; ., ,:',' ,,--::.- '.: .;

En' aquellos. tramos d,e las 'mI~mas ~afecta,dOs- por'''situac¡'o~
nes topográficas, paso pOr ',z.onas urbanas,' alteraciones, .por ',el
transcurso del. ,tiempo en cauces ,,fluviales, 0,, :situacia,nes., de'
derecho previstas .en él articulo: se~ndo 'del Reglamento, dé
Vias Pecuarias.. su anchura, quedará defiiütivamente :fija.d.a :aJ
practicarse ,su deslinde.' ',' .,':..: ':>",,:, '""~'::, ...,'

Segundo.:-Esta. 'resolución ,que- !?e pub.l~ca.r~ :"en","el::-«B6¡'etín "
Oficial del, EstadO)} y' en, el «Boletín, OficIal» .\1e, 1,a" provinba
para general conocimiento,' agota la, vía gll,bernativa;;· pUdiendo
los que se consideren ,afectados' pOr ella, inteJ;'PQner ;.recurso de
repOSición. previo al .contencíoSO"administrativo;"en la forma~

requisitos y plazos señaladoS en, el 'artíc.ulo 126'; de la' Ley de
Procedimiento Administrativo de 17, de, julio j:le 1958~ -~n:,a-r
monia con el articulo 52 y"siguientes, de '-la Ley .de, 2):, :de :di
ciembre de 1956, reguladora, dé, ia 'Jurisdí~cíón'c{)ntencIo8O"'ad-
tninlstrativa. '

Lo'que comunico a V. l. para sU conodrníelito:':,y:.é'feetós.
Dios guarde ,a V. 1. muchos.-años,.:" ", ,,-., ~ ,:' '. ' o:'"~
Ma.d.tid, 26 de enero de' 197q.......-'P.,D.• el,:Subs,ecretarIQ, L",Gar..

cía ,de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director ge'ne.ral de': '(ia,naperiH

Prlmero.-Aprobar la clasificación
e,xistentes en el' término ·municipal ,d~
Granad!h pOr l~ que se' conSid~ran;':

de 1áé "Vías -<'pec'u~kias
Mond({jf.l,T,' -:provirlci~ .dé

repOsición, previo" ~l contencioso,.actministrativo. en la forma.
requiSitos ,y. plazos sefialados: en, ~l artlculo 126 de' la Ley de
Proced,imiento Administrativo"!=le .17, dé ,julio de 1958, en p,r
mQrúa' 'con' el articulq 52, ,y sigui~ntes de la Ley de 2'7 de di·
ciembie', de ,1956, reguladora de la juriSdíccitm contencioso-ad~
rnjnis,tratíva,

L()' ,que C9ffi'Uriicq a ,v., L para su .cbnocimiento .Y efectos.
Dios guarde a V. l., muchos años.
Madrid. P6 de ene-ró.-de 1970,"-P: D .. el: Subsecretario; L, Ga.r·

~ía de Oteyzl'1

Ilmo., ,'sr. :pirecoo-r general 'de 'Ga-riaderia.

ORDSN de :26 de .enero .de .1970 por la que. se aprue
ba-- la clasijicación de, ,las· vi'as pecuarias exi3t~t~s
'en el, termino, W?tl1tcipal- de Lastanosa, provmcza
'de H~sca. '

Ilmo. Sr.: Vistq el expediente,8egui,do para',la claSificación
'de la~ vias 'pecuarias '€xistente:s, en' el 'término municipal de
J;;.astaqosa,,,provincia. de 'HUesc-a, en ,el que no ~.~a. fo~ula.do
r'f:c)amac~ón.o protesta algl,1na; durante su exposlClOn' al publico.
siénito, favorables cuantos: -inf()tIi1es. -se' emitieron y babiéndose
éumplldo tOdos los requisitos legale~ de t;ramit-ación;
"'VIstos, los ,ártfculoS ,1.0 al 3.°, S.o'al 12 y 23 ,del Reglamento

de Vías :pecuarias d'e 23 de dIciembre, de 1944, en relación con
los 'pertinentes de .la, Ley de.. procedimiento AdmiIÜstrativo de
17 de julio de 195$, '

Est- MinisteriQ. de 'acuerdo, con la, propuesta, de la Oireceión
:' General de'"Ganadería·' e infortne de. la Asesoría Jurí~ica del
Depart:ame~to.-'ha, i"esu,elto:

Pr,im:e'ro,~AprobQr la ~la:sificacíón.de las vias Pecuarias exis
tentes, , en el téI'nUho muni~ipal .de, 'Lastanosa, proVincia de
HUesca~ pq-r la q~ 'se oonsi~rt1,:

Vía pe!Cuaria. necesaria

«Cajiada 'Real de- "sáriüe,n,'a:, á 'Pera:it:a».-Anchura. 75,22 .metros.
El reCorrido, dirección;:' sUPeificis 'y"demás caracteristicas de

la' ~tediéha vía ;pecultria figura en el proyecto ,de clasificación
~actadó por ,el ',Perito )\gricola del EStado dcm Ricardo LópeZ
de "Merlo, cuyo conteruoo se tendra .presente en todo cuanto
les afecte. " <

En Muellos· tramps' de, la ,misma, afectadóS pOr situaciones
topdgráficas. paso ppr:w-nas urbanas, ,'alteraciones por el trans

,'CtU'SO 'del tiempo ep 'cauces fluvül1es o situaciones de derechQ
preVístás', ,en el: articulo, segundo 'del Réglamento de 'Vías Pe-
'cuartas,"su"anchura quedará. definitivamente fijada al praett·
catse :su, dé:slinde,

~gUrid{).----'Esta, resolución, qué se ,publicará en el «Boletín
, Oficial., del ]i:stado» y' en el «Boletín, Oficial» de la ,provincia-

para general -'conocimiento, agota' la vía gubernativa, pudiendo
, los .que se.'·consid~r:en ,af,ectados' por ella 'Interponer recurso de

r,eposicíón, previo al contencioso-ridministrativo" en la forma,
::reqUisitos y, plazos '_ señal~dos 'en el. artículo ,126 de la Ley de
Pr{)Cedimiento Admin'ístrativo' :de .17 'de julio de, 19,58. en armo-

·'ní.a:'cót),el artícUlo 52 y siguientes ,de -la ,Ley ,de 27 de dIciembre
de > 1~6. regulad()ra de la, jurisdicpión contencioso-adrilifiistra
Uva. '

LO 'qpe :comunico, a, ,V.' 1. para s~: cpnocimíento y efectos.
l)los, ·guarde a V~: l., ·muchDS años. '
Madrid, ,26 de 'enero d~ ·U170.-·_p,', D,"-el Subsecretario, La. Gal'

,cíá ,di!: Ote;\17;u,

Í1~,ó, ~r, pirt'ctor < general -de, Ganad~ría.

,
«Cordel de Torrecillas}):
«Cordel de la Mascalina».
«Cordel de Madrigalejol>,

, Itos tres cordeles qúe anteceden 'cori. anchüra': de,,37.6i, metros:
, El recorrido, dirección, superficie y. demé.S: :caracteÍ'lst~cas '.de

las antedichas, vías pecuarias. figura en:' el, proyeéto:, d-e ólasl-:
ficación redactado por el Perito .AgTIcola, del Estado don' Arios
te d~ Haro Martinez. cuyo contenido ',':se "te~~ ',.p.rese.nte en
todo cuanto les ' afecte" .'.', ' .:' 'i ,'< ;. -, ': ".'

En aquellos tramos, de las, mismas ,afeetadoS"P9r ,sttilacio-:
nes topográficas; paso· por zonas urbanas,. al,terac1one8 por., el
'transcurso del tiempo 'en 'cauces ,fluviales: 'o', situaciones de
derecho previstas en el artícuio segun~Q., del Reglamento de
Vias Pecuarias,' su anchura quedará-., qefl:nit.Jva!;tlente ,fijada al
practicarse su dealinde. ' ": " ~ ,'.

Segundo.-'-Esta resolución .-que, ,se pUblicará': __e-n>:'el '«Boletln
Oficial del Estado}} y, en el «Bol~tin Of1CiiU~'de la provincIa
para general conocimiento, agota la vIá gubernativa, pucUendo
los que se consi~eren afectados ;por el~a 'lnter~er ,r~utso, .~-e

OI?DF/N d,e '2~ de, enero de" 1970' por·la que se aproe·
ba la cl~jicaci6n',df:.-lás1JiM'peeuarias'del término
mllniciJXlI. 4e ,Piér·niga.<;,,'pr61,lincia de B1LrQos.

Ilmo. Sr, :.' Vistó el ~Pediente seguido para la .c-1as1ficación
de 'las;: vías ~cuarias ,existentes, en :,el ',tértnino' municipal de

, Pié'rniga:>. provinc-ía ','de Burgos, enel' que no se ha formulado
reclama<:ión ',algtU1R': durante su :exposición' al público•. siendo
favorabl~.. cuantoi'l'. inforines se emitieron y habiéndose cum

,pfido ·tQdos. 10&' Tequi&¡tos legales 'de, ,tramitación.
,'Vis:~ Jos' articulQS 'primero al tercero. y quinto al 12 del

1:teglameIí:t9 de VIas ,PecUarí~ de 23, de ,diciembre de 1944, la
'Ley, de 'Concen:tración. Parrelaria de ,8' ,de nOVÍembre de 1962
'-Y', la, Orden -rtl1nistérial c.omunicada- dE' 29 de ,noviembre de' 1956.
,-en,.reliiC,fóti con ,los.- -art~c1ilos pertlnentes de' la Ley de Prooedi-
m~nto AdJhtnistrativó, de 17 de juUo. de 1958. .
;', Este.Ministerio, de acuerdo'con la·propuesta de la Direcc1ón
'(1lenetill de OahaderHt ,e' 'infontle de la ASesoría Juridlca. del

,. I?epar~iUi'i:eri~o, ha res.uelto: ' ~

I i


